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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,

SESIóN ORDINARIA OE CABILDO NÚÍÚERO OII, AÑO 2010,

EN EL MUNICIPIO OE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO OE MÉXICO: SIENOO LAS NUEVE HORAS
CON VEINTE MINUTOS DEL DIA CUATRO OE ABRIL DEL AÑO OOS MIL DIECINUEVE, REUNIDOS EN
LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE VICTORIA, NUMERO
12, COLONIA CENÍRO, LOS II.¡TEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 2019
2021, SIENDO LOS C,C. MARÍA ELENA MONTAÑO MORALES, PRESIOENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL; OBED ALEJANDRO MONDMGÓN HURTADO, SINDICO MUNICIPAL; JOSEFIM
CABALLERO ESOUIVEL, PRIMERA REGIDOM; RAÚL DE JESÚS SEGUNDO, SEGUNDO REGIDOR;

ARELI GRANADOS GARCfA, TERCERA REGIDORA; OCfAVIO ROJAS CAMÁCHO, CUARTO
MARÍA ELEM RANGEL DE O, QUINTA REGIOORAi RICARDO MORENO RAMÍREZ, SEXTO
JUAN EDUAROO RAMIREZ DE JESÚS, SÉPTIMO REGIDOR: FEOERICO SALGADO SANCHEZ, OCTA
REGIDOR; JOSÉ MARIO GUZMAN SANCHEZ, NOVENO REGIDOR; OLGA CRUZ RAMÍREZ,
REGIDOM; ASISTIOOS POR LA C. MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO: CON BASE EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS I15 DE LA CONSTITUCIÓN
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 122, I23 Y 12E DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE MEXIco: 16, 19, 29. 30, ¿A Y 91 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTAOO DE MÉXICO VIGENTE EN LA ENÍIDAD Y 40 DEL BANDO MUNICIPAL

VIGENTE CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA DECIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.

I. USTA OE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE OUORUM LEGAL
PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE MEXICO, EN SU ARTÍCULO ¿I8 FRACCIONES I Y V, SE DIO INICIO A LA PRESENTE SESIÓN

OROINARIA OE CABILDO, POR LO QUE MARÍA ELENA MOMTAÑO MOMLES, PRESIOENTE MUNICIPAL

CONSfIfUCIOML, INSTRUYÓ EN EL ACTO A II SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE

PROCEOIERA CON EL D€SARROLLO DE LA SESóN,

EN USO OE LA PALABM LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ A LOS INTEGRANTES

DEL AYUNTAMIENTO QUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY

oRGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, EN SUS ARTICULOS 29 Y 30: PROCEDÓ A PASAR

LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGMNTES DE ESTE CUERPO EDILICIO.

C. MARÍA ELENA ¡TONTAÑO MORALES

C. OBED ALEJANDRO trONDRAGÓN HURTADO

C. JOSEFINA CABAI T TRO ESQUJIEL

C. RAI,L DE JESÚg SEGUNM

C. ARELI GRANADOS GARCÍA

C. OCTAVIO ROJAS CA¡IACHO

C. MAdA ELENA RANGEL DE LA O

C. RICARDO MORENO RAMíREZ

C. JUAN EDUARDO RAMíREZ DE JESUS

C. FEDERICO SALGADO SANCHEZ

C.JOSÉ MARIO GUZMAN SÁNCHEZ

C. OLGA CRUZ RAN¡REZ

PRES¡DENTA MUNICIPAL

sfNDrco

PRIMERA REGIDORA

SEGUNDO REGIDOR

TERCEM REGIDORA

CUARTO REGIDOR

QUINTA REGIOORA

SEXTO REGIDoR

SÉPTIMO REGIDOR

OCTAVO REGIDOR

NOVENO REGIOOR

OÉCIMA REGIMRA

ACTO SEGUIDO. LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIET.ITO, INFORMÓ OUE SE
PRESENTES LA TOTALIDAD OE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y LA DE LA VOZ
MARITZA SANMVAL GONáLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; POR LO QUE EXISTE

LEGAL PARA SESIONAR, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 29 OE LA LEY
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2. DISPENSA O LECTURA DEL ACTA DE SES|óN ANTERTOR y rtnUA. 

-¡---.''--.
LA c. MARITZA SANooVAL GoNzALEz, SEcRETARIo DEL AYUNTAMIENTo; ItfoRMA QUE ELPUNTo
Dos DEL oRDEN DEL DiA ES EL RELATTvo A LA DTspENSA o LEcruRA DtiL AcrA BE t sesróN
ANTERToR y EN RAZóN DE euE EL AcrA DE LA sESróN ANÍERToR sE F|RMó coN ANÍELACTóN A
EsrA sEsróN sE poNE A coNsrDERAcróN DE ESTE cuERpo EDtLtcto LA D|SPENSA DE LA
LECTURA DE LA MISMA

UNA VEz HEoHA LA MocIÓN, LA LIc, MARITZA SANooVAL GoNáLEz, SECRETARIo
AYUNTAMIENTO POR INSTRUCCIONES OE LA TITULAR OEL EJECUTIVO MUNICIPAL, Y
FUNDAMENTo EN Lo DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 1r5 FRAccróN r DE LA coNsfrrucróN
PoLfTIcA oE LoS ESTADoS UNIooS MEXICANoS; 113, 122 Y 128 FRAccIoNES I Y XII DE LA
coNsTrrucróN poLlfrcA DEL ESTADo L|BRE y SoBERANo DE MÉxrco: 3r FRAccroNEs xLvr,4g
FRAcctoNEs r y xrx DE LA LEy oRGANTCA MUNrcrpAL DEL ESTAoo DE MÉxrco; sE APRUEBA y
EXPIDE POR UNANIMIDAO DE LOS INTEGMNTES PRESENTES DEL CABILOO, EL SIGUIENTEJ

ACUERDO:

ú¡¡rco. - se rpRuEBA LA DrspENsA DE LA LEcruM oEL AcrA DE LA sESróN ANTERToR.

3. LEcruRA y EN su caso apRoBActó¡l oel onoe¡¡ oEL DfA.
coN EL FtN DE DESAHoGAR EL stcutENTE puNTo DEL oRDEN DEL DfA LA SEcRETARto DEL
AYUNTAMIENTO; POR INSTRUCCIONES DE LA LIC. MARIA ELENA MOMTAÑO MORALES,

PRESIOEI.¡TE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES
DEL AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE:

oRDEN DEL DíA

1. LISTA DE ASISTENCIA Y EN sU cASo DECLARACIÓN OEL OUÓRUM LEGAL.

2. LEoÍURA o DISPENSA DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIoR Y FIRMA OE LA MISMA.
3, LECTURA Y EN sU cAso APRoBACIÓN DEL oRDEN DEL OfA.

4. PUNTO OUE PRESENTA LA TIfULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA

ExposrcróN DEL PLAN DE TRASAJo DE Los ASP|RANTES A ocupAR EL cARGo DE

DEFENSoR MUNtcrpAL DE oEREcHos HUMANoS, ASI coMo LA ApRoBActóN PARA LA

DESIGNACIÓN oEL DEFENSoR MUNIcIPAL oE DEREcHoS HUMANOS,

5. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL TOCANTE A LA

APRoBACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA coNVocAfORIA PARA LA INTEGMCIÓN DEL

CONSEJO MUNICIPAL PARA LA BIOOIVERSIDAD Y DESARROLLO SOSTENIBLE
"COMPROBIOES'

6. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA
APRoBACIÓN DEL PRoYEcTo DE DEGRETo PoR EL QUE SE APRUEBA LA REFORMA DEL

ARTicULo 61 FMccIÓN xxx oE LA CoNSTITUCIÓN PoLfTrcA DEL ESTAOO LIBRE Y
soBEMNo DE MExIco,

7, ASUNTOS GENERALES
8, CLAUSUM DE LA SESIÓN.

poR Lo euE AL PREGUNTAR sr ExtsflA rtoúr.¡ pu¡rro ouE TRATAR EN AsuNTos GENERALES,
SoLICITARoN EL USo DE LA PALABRA EN PRIMER TERMINo EL CUARTO REGIOOR, OCTAVIO
ROJAS CAMACHO, PARA TOCAR EN ASUNTOS GENERALES EL TEMA RELACIOMDO A LA JORMDA
PoST ELECToML DE DELEGADoS. EN SEGUNDo TERMINo soLIcITÓ EL USo DE LA PALABM LA
SEGUNDA REGIOORA, JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL, PARA PEDIR SE LE PERMITA CONSIDERAR
EN ASUNToS GENEMLES EL TEMA RELAcIoMDo A I.A CABECERA MUNICIPAL. y e¡¡ ÚITIuo
TÉRMINo soLITÓ LA DÉCIMA REGIDoRA, oLGA cRUz RAMIREZ, PUEDA ooMENTAR EN ASUNToS
GENEMLES EL TEMA RELACIONADO AL ESTAOO EN QUE SE ENCUENTM LA CARRETEM
PRINCIPAL. POR LO OUE AL NO HABER INCONVENIENTE, POR INSTRUCCIONES OE LA TITULAR
DEL EJEcUTIvo MUNICIPAL Y coN FUNDAMENTo EN Lo oISPUESTo PoR Los ARTIoULoS I15
FRACCIÓN I DE LA CoNSTITUCIÓN PoLITIoA DE LoS EsTADos UNIDoS MExIcANoS:,113, 122Y 12a
FRAccIoNES IY xII oE LA CoNSTITUoIÓN PoLITICA DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE MÉx|co;
3,I FRACCIONES XLVI,.18 FRACCIONES IY XXIII OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTAOO
MÉx|co, SE APRUEBA Y EXPIDE PoR UMNIMIDAD DE LoS INTEGRANTES DEL CABILDo,
SIGUIENTE:

ACtJERt'O:

uñltco. -
CABILDO.

sE APRUEBA EL oRDEN DEL DfA PARA ESTA oÉc|Mo PRIMEM SESIÓN oRDINARIA DE
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4. PUNTO QUE PRESEI{TA LA NTULAR DEL EJECUTIVO fÍUNICIPAL REL4TIVO A LA EJTi'SIC
DEL PLAN DE TRABAJO DE LOS ASPIRANTES A OCUPAR EL CARGO DE DÉFEN§OR MUÚ'QNÚiL
DERECHOS HUMANOS, ASI COMO I-A DESIGNACIÓN DEL DEFENSOR MUIiIICIPAT
HUIANOS.
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNÍAMIENTO,
MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, INFORMA A LOS INTEGMNTES DEL CUERPO EOILICIO QUE
DANOO SEGUIMIENTO AL PROCESO DE DESIGNACIÓN OEL OEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS
HUMANOS Y EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO I¡I7 F OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESÍADO
DE MÉXICO SE SOLICITA DE ESTE CUERPO EOILICIO EL PERMISO PARA QUE PUEDAN PASAR AL
RECINTO LOS TRES ASPIRANTES A OCUPAR EL CARGO DE DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS

HUMANOS CON EL FIN DE QUE PUEDAN LLEVAR A CABO LA EXPOSICIÓN DE SU PLAN DE

EXPONIENDO LOS INTEGMNTES DE LA TERNA SUS RESPECITVOS PLANES DE TRABNO
PRIMER TERMINO LA EXPOSICIóN DEL LIC. OMAR FRANCISCO LÓPEZ DE JESUS: EN SEGUNDO
TERMINo LA ExPoSIcIÓN DEL LIc. RUBEN ARRIAGA ROMERO Y FINALMENTE I.A EXPOSICIÓN OEL

LIC, GERARDO MAYA ANTONIO

HECHO LO ANTERIOR, LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL SOLICITÓ A LOS INTEGRANTE§ DE

LA COMISIÓN MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS, EMITIR SUS @MENfARIOS RESPECTO DE LOS

PERFILES OE LOS ASPIMNTES A OCUPAR EL CARGO DE OEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS

HUMANOS-

POR LO QUE UNA VEZ OUE SE REALIZÓ LA PRESENTACIÓN DE LOS PLANES DE TMBAJO DE LOS

ASPIRANTES A DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS Y LAS CONCLUSIONES DE LA

COMISIÓN, LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, SOLICITO A LOS INTEGRANTES DEL CUERPO

EDILICIO, DEUBERAR PARA DECIOIR AUIEN DE ELLOS SERfA EL DEFENSOR MUNICIPAL; AL TIEMPO
OUE SOLICITO A LA SECRETARIO DEL AYUNfAMIENTO LEVANTAR EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN.

INFORMANDO ESTA OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VOTACIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DEL

DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS OUIEN DUMRA EN SU ENCARGO TRES AÑOS

COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 147 A OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MÉXICO, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL LIC. RUBEN ARRIAGA ROMERO,

QUIEN ENTRARA EN FUNCIONES AL DfA SIGUIENTE OE OUE CONCLUYA EL NOMBRAMIENTO DE LA

LICENCIADA ADELA CRUZ SALAzAR ACTUAL OEFENSORA MUNICIPAL DE OERECHOS HUMANOS, EN

ATENCIÓN ALACUERDO OE CABILDO 230/SO/OEU2O18, DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018, PARA DAR

CABAL CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 147 A DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO OE

MEXTCO.

LO ANTERIOR PARA SALVAGUARDAR LOS DERECHOS LABORALES DE LA ACTUAL DEFENSORA OE

OERECHOS HUMANOS CON ESTRICTO APEGO A LA LEY ANTES REFERIDA.

UN AVEZ HECHO LO ANTERIOR, POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL Y @N
FUNDAMENfO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1I5 FRACCIÓN I OE LA @NSÍITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTAOOS UNIOOS MEXICANOS: 113, 122 Y 128 FRACCIONES I Y XII OE Iá
coNsTrTUcrÓN PoLITTCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31, 48 FRACCIONES l, ll y lX
OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESIAOO DE MÉXICO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR

UMNIMIDAD DE VOfOS DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO r57 rs(,or rr20r9

PRIMERO.. SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ OEL RINCÓN. ESTAM DE MÉXICO;
TENER POR PRESENTADOS A LOS ASPIRANTES A OCUPAR EL CARGO DE OEFENSOR MUNICIPAL
DE DERECHOS HUMANOS CON LA EXPOSICIÓN DEL PLAN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE.

SEGUNDO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ OEL RINCÓN, ESTAOO DE MÉXICO;
AL LIC. RUBEN ARRIAGA ROMERO, PARA OCUPAR EL CARGO @MO DEFENSOR MUNICIPAL DE
DERECHOS HUMANOS, POR TRES AÑOS, ENTRANDO EN FUNCIONES AL OfA SIGUIENTE DE OUE
CONCLUYA EL NOMBMMIENTO DE LA LICENCIADA ADELA CRUZ SALAZAR ACTUAL DEFENSORA
MUNICIPAL OE DERECHOS HUMANOS

TERCERO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO NOTIFIOUE AL PRESIDENTE DE LA
COMISIÓN DE OERECHOS HUMANOS DEL ESTAM DE MEXICO DEL HORARIO Y DIA EN QUE SE
LLEVAM A CABO LA PRÓXIMA SESIÓN OE CABILDO PARA OUE ASISTA A LA TOMA DE PROfEST
DEL DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS.

CUARTO.- PUBLIOUENSE ESTOS ACUEROOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO OE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.
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5. PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL
puBLtcActóN DE LA coNvocAToRrA PARA LA tNTEGRActóN DEL
BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SOSTENIBLE "COMPROBIDES".
coN EL FtN DE DESAHoGAR EL puNTo EN MENctóN LA SEcRETARto DEL AYUNTAM|ENTo, c.
MARITZA SANDoVAL GoNzALEz, SUSTENTA EL PUNTo EN LA SIGUIENTE:

exposlctót oe motvos:
EN ATENCIÓN A LoS oFICIoS 221oOOOOO3OOOUO1O32O 19 FIRMADo PoR LA LICENCIADA NoRMA
EUGENIA ALVAMDo ESTEVEZ AoSCRITA A LA SECRETARIA DEL MEDIo AMBIEI.ÍTE oEL ESTADo DE
MEXIco Y AL SIMILAR coN NÚMERo MSJRySPMA,/JDFy162/20I9 SIGNADo PoR EL DIREcfoR DE
sERvtctos púBltcos y MEDto AMBTENTE y coN FUNDAMENTo EN Los ARTlcuLos 2.9
xxxlt DEL cóDtco PARA LA BtoDtvERstDAD oEL EsrADo DE MÉxtco y r59 FMcctóN t

BANDo MUNtcrpAL 2or9 sE poNE A coNsrDERAcróN DE ESTE cuERpo EotLrcro LAy puBLtcActóN DE lj coNVocAToRtA A TRAVES DE LA cuAL sE LLEVAM
INfEGRACIÓN DEL coNSEJo MUNICIPAL PARA LA BIoDIVERSIDAD Y DESARRoLLo
.CoMPRoBIDES", MISMA QUE sE ENVIo coN Ai.TTELACÓN PARA SU REVISIÓN.

A CABO
SOSTENIBLE

UNA vEz HECHA LA MocróN, y AL No HABER pRoNUNcrAMrENTos poR PARTE oEL cuERpo
EDILICIO, LA SECRETARIO OEL AYU¡¡TAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL
EJEoUTIVo MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDo oE LA VoTAGIÓN, E INFoRMA A LA TITULAR DEL
E"'ECUTIVO QUE EL PUNTO DE ACUEROO HA SIDO APROBADO POR UMNIMIOAD DE VOTOS, POR
Lo ouE coN FUNoAMENTo EN Lo DtspuESTo poR Los ARTicuLos 1is FRAccróN r DE LA

coNsrrucróN poL[TrcA DE Los ESTADoS uNroos MExrcANos; 1'ts,122y 128 FRAcctoNEs I y x
DE LA coNsITUctóN poLfTrcA DEL ESTADo L|BRE y SoBERANo DE MÉxtc,o; 3i, 48 FRAcctoNEs
I, II Y IX DE Iá LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTADO OE MEXICO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR
UNANIMIDAD OE VOÍOS DE LOS INTEGRANTES OEL CABILDO, EL SIGUIENTE;

ACUERDO l5E rSOr0lU2019

PEMErc.. sE APRUEBA PoR EL AYUNTAMIENTo DE sAN JosÉ oEL RINCÓN, LA coNVocAToRIA
PARA LA INTEGRAoIÓN DEL coNSEJo MUNIoIPAL PARA LA BIoDIVERSIDAD Y DESARRoLLO
SoSTENTBLE',COMPROBIDEv (ANEXO'f )

SEGUNDO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO REALICE LA PUBLICIDAD

CORRESPONDIENTES A LA CONVOCATORIA OUE FUE APROBADA EN ESTRAOOS, GACETA
MUNICIPAL Y DIVERSOS LUGARES DEL MUNICIPIO,

TERGERo.- puBLlouENsE Esros AcuERDos EN LA GACETA MUNrcrpAL DEL AYUNTAMTENTo DE

SAN JoSÉ DEL RINcÓN, ESTADo DE MExIco, PERIÓoIco oFICIAL DEL GoBIERNO MUNIcIPAL.

6.8. PUNTO qUE PRESENTA LA NTULAR DEL EJECUTÍVO UNICIPAL REFERENTE A I-A
ApRoBAclóN tEL pRoyEcro DE DEGRETo pc,R EL euE sE APRUEBA t-A REFoRTúa DEL
enrículo sr rmcctóru xxx DE LA coNslTuctóN poLlTtcA DEL EsrADo UBRE y SoBERANo
oe mÉxco.
coN EL FtN oE oEsAHocAR EL puNTo EN MENcróN LA SEcRETARto oEL AYUNTAM|ENTo, c.
MARITZA SANDoVAL GONzALEZ, SUSTENÍA EL PUNTO EN LA SIGUIENTE:

expostctóN DE uorvos:
SE RECIBIÓ oFIcIo SIN NÚMERo, coN FECHA DocE DE MARzo oEL DoS MIL DIECINUEVE,

EMANADo DE LA 'Lx" LEGTSLATURA DEL ESTAm DE MÉxrco, DoNoE Ao.,uNTA coptAs DE LA
INICIATIVA, DICTAMEN Y MINUfA DEL PROYECTO DE OECRETO POR EL QUE SE TUVO A BIEN
APRoBAR LA REFoRMA EL ARTfcuLo 61 FRAcctóN xxx DE LA coNsrrucróN poLffrcA DEL
ESTADo LIBRE Y SoBEMNo DE MÉx|co, PARÁ ESTABLECER ENTRE I.AS FACULTADES Y
OBLIGACIONES DE LA LEGISLATURA LA DE APROBAR ANUALMENTE EL PRESUPUESTO DE
EGRESoS DEL ESTADo, PREVIo EXAMEN, DIscUsIÓN Y EN sU cAso, MoDIFICACIÓN DEL
PROYECTO ENVIAOO POR EL EJECUTIVO ESTATAL.

POR LO OUE ATENDIENDO AL OFICIO DE LA LX LEGISLATUM SE PONE A CONISOERACION OE ESTE
ORGANO DE GOBIERNO LA APROBACION DE LA REFORMA AL ARTICULO 6I ANTES REFERIDA.

UNA VEz HECHA LA MocIÓN, Y DESPUES oE MBER EScUcHADo Y VERTIDo ToDoS
COMENTARIOS POR PARTE OEL CUERPO EDILICIO. LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,
INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE LA
vorActóN, E INFoRMA A LA TtruLAR DEL EJEcuIvo euE EL puNTo DE AcuERDo HA stDo
APROBADO POR UNANIMIDAD OE VOTOS, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO
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ESTADO DE IT,IEXICO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR UMNIMIDAD DE VOTOS DE LOS
OEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO't59 rSOr010120l9

PFUMERO.. SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO OE SAN JOSÉ OEL RINCÓN EL
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 61 FRACCIÓN XXX DE LA
PoLITICA DEL ESTADo LIBRE Y SoBERAT{o DE MÉx|co, PARA ESTABLECER ENTRE
FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA LEGISLATURA IA OE APROBAR ANUALMENTE
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PREVIO EXAMEN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO]
MoDlFlcAclóN DEL pRoyEcfo ENV|ADo poR EL EJEcuTlvo ESTATAL.

SEGUNDO.. SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE HAGA LLEGAR A LA
LEGISTATUM EL PRESENTE ACUERDO.

TERCERO.. PUBLÍOUENSE ESTOS ACUERMS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUI,ITAMIENTO DE

SAN JosÉ DEL RINcÓN, ESTADo DE MExIco, PERIÓOco oFIcIAL DEL GoBIERNo MUNIcIPAL.

7. ASUNTOS GENERALES.-._
LA LIc, MARIA ELENA MoNTAÑo MoRALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIOML, CEDE EL
USO DE LA PALABM EN PRIMER TERMINO AL C, OCTAVIO ROJAS CAMCHO, CUARTO REGIDOR

eutEN EN uso DE LA voz MAN|FTESTA euE TAL coMo Lo soLtctró EN ASUNToS GENERALES,

QUISIERA PEDIR A SUS coMPAÑERoS oUE UM VEz oUE HA CoNCLUIDO LA ELECCIÓN OE

OELEGADOS, LO.S @MENTARIOS QUE LOS REGIDORES HAGAN A LAS PERSONAS EN SUS

OFICINAS SEAN CON RESPETO HACIA SUS OEMAS COMPAÑEROS PARA CONTINUAR EN ARMONIA
coN Los rMBAJo.s rlE LA ADMrNrsfRAoóN. Acro coNTtNuo EN uso DE LA PALABRA LA

SEGUNDA REGIDORA, JOSEFIM CABALLERO ESOUIVEL, MANIFIESTA QUE SE ACERCARON
VECINOS DE LA CABECEM MUNICIPAL SOLICITANDOLE APOYO PARA LLEVAR A CABO LAS FIESTAS

PATROMLES; ANTE ESTE COMENTARIO LA TITULAR DEL EJECUTIVo MANIFIESTA QUE CON GUSTO
SE LE APoYARA EN LoS PERMISoS PARA UTILIZAR ESPACIoS PÚBLIoOS Y CON SEGURIOAO, SIN

EMBARGO ESTAMOS AJENOS A LAS CUESTIONES RELIGIOSAS, POR LO QUE EL AYUNTAMIENTO SE
MANTIENE AL MARGEN EN EL ASUNTO CONCLUIDA LA PARfICIPACIÓN DE LA TITULAR DEL

EJrcUTIVO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ LA DECIMA REGIOORA, OLGA CRUZ RAMIREZ,

MANIFIESTA QUE EL ESTADO OE I.A VfA PRINCIPAL EN LA PENDIENTE DE PROVIDENCIA AL PINTAL,

NECES|TA ATENCTóN, ToDA vEz euE oEBtDo A Los BACHES sE HAN GENERADo ACCTDENTES Y

SE DEBEN EJERCER ACCIONES QUE LOS EVITEN; POR LO QUE UM VEZ QUE SE TIENEN HECHAS

TOOAS LAS MANIFESTACIONES Y CONSIDERACIONES POR PARTE DE LOS IT.ITEGRANTES OEL

CUERPO EDILICIO, SE TIENE POR DESAHOGADO EL PUNTO QUE NOS OCUPA.

6. CLAUSURA DE LA SE$ÓN.
EN USO OE LA PALABM LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA A LA PRESIOENTE

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL OUE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA HAN SIOO OEBIDAMENTE
AGOTADOS. ACTO SEGUIDO LA PRESIOENTE MUNICIPAL CONSTITUCIOML DECLARA QUE NO

HABIENDO OTRO ASUNTO AUE TMTAR, SIENM LAS ONCE HOMS CON CINCO MINUTOS DEL OfA

cUATRo DE ABRIL DEL AÑo DoS MtL DIECINUEVE, SE CIERRA LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA
DE CABILDO, FIRMANOO AL MARGEN Y AL CALCE LOS OUE EN ELLA INTERVINIERON,

ASI LO TENDRA ENTENDIDO LA CIUDADAM PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIOML DE SAN

JoSE oEL RINCÓN, ESTADo DE MExIco, MARÍA ELEM MoNTAÑo MoRALES, HACIENDO QUE LOS
PRESENTES ACUERDOS, SE PUBLIOUEN, SE EJECUTEN. SE PROMULGUEN Y SE CUMPLAN,
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ANEXO I
DEL AcrA DE sEStóN oRorMRrA oE cABrLDo NUMERo 0t l, Año 2o1

MIL DIECINUEVE,
9, DE FECHA CUATRO DE ABRU_

El Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincon, Méx-ico;
en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 122 y 123 de la Constitución PolÍtica del Estado Libre y
Soberano de México: 31 fracciones )ülll de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Méxim; artículo 2.9 fracción )fiXlll del Código para la Biodiversidad del Estado
de México y mediante acuerdo de cabildo número 158 /so/010/2019, tiene a bien
expedir la presente:

fl

CONVOCATORIA

A las ciudadanas y ciudadanos que desarrollan acciones
voluntario ambiental en cada una de sus locaf idades de origen,
para conformar el:

de ca
a inscribi

..CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCION A LA BIODIVERSIDAD Y
DESARROLLO SOSTENIBLE"

OBJETIVO:

Promover la participación ciudadana organizada, responsable y colectiva en el
municipio, a fin de impulsar acciones sociales que promuevan la conservación,
preservación, remediación, rehabilitación y restauración del equilibrio ecológico en
el municipio.

JUSTIFICACIÓN:

El desanollo y la aplicación de políticas públicas ambientales municipales
requieren de la participación activa de la sociedad, es por ello que el Ayuntamiento
de San José del Rincón fomenta la constitución del consejo municipal con el
objeto de alentar la participac¡ón social en el cuidado, conservación, preservación,
remediación, rehabilitación, y restauración del medio ambiente en sus localidades,
con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 2.9 Fracción )üXlll del Código para
la Biodiversidad del Estado de México.

BASES:

1. PRIMERA: Del Nombre Oficial, Definición y Función del Consejo:

1.1. Nombre oficial: Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y
Desanollo Sostenible de San José del Rincon,

1.2. Definición: Órgano ciudadano de participación, asesoría y orientación
que sugiere, coordina y realiza acciones ambientales con el
Ayuntamiento.

1.3. Funciones:

1.3.1. Aportar y emitir opinión y orientación en materia ambiental y equilibrio
ecológico al Ayuntamiento, en asuntos del ámb¡to municipal,
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1.3.2. Concertar acciones con los sectores
atender la problemática ambiental del
financiero o en especie para su ejercicio,

1.3.3. Promover la educación y capacitación orientadas a fomentar una
cultura de responsabilidad ambiental y de protección a
biodiversidad y su medio entre los hab¡tantes del municipio,

1.3.4. Promover la participación de la sociedad en actividades
mejoramiento de su calidad de vida y en la planeación, ejecución
evaluación de las políticas públicas ambientales municipales para
sustentabilidad del municipio,

1.3.5. Propiciar la denuncia ciudadana como mecanismo para la
inmediata de problemas ambientales,

1.3.6. Desanollar proyectos productivos sustentables y acordes a las
condiciones del municipio, que propicien el desarrollo comunitario de
sus local¡dades, entre otras.

SEGUNDA: Del Registro de Aspirantes, Requisitos de Participación y
Recepción de Solicitudes para la inscripc¡ón:

2.1. Registro de Aspirantes: El registro se realizará med¡ante reg¡stro
del o los asp¡rantes a integrar el Consejo a partir de la fecha de
publicación de la presente y hasta el día 19 de abr¡l del año 2019.

2.2. Requisitos de participación:
2.2.1. Constancia domiciliaria expedida por la autoridad municipal,

que acredite la residencia efectiva en el municipio,
2.2.2. Copias simples del acta de nacimiento y credencial de elector

v¡gente,

2.3. Registro:
Los aspirantes deberán presentar la documentación descrita en el
numeral anterior en la:

Di¡ección de servicios públicos y medio ambiente de 9:00 a
l7:00 horas, durante la vigencia de la presente Convocatoria.

2,4. En el caso de no atención de la presente convocatoria, la presidenta
municipal será la responsable de designar a los integrantes a ocupar
los cargos honoríficos.

TERCERA: De la lntegración de los Consejos:

3.1. lntegración de los Consejos: Los Consejos deberán integrarse con
una estructura mínima de seis integrantes, los cuales ocuparán los cargos
honoríficos de Presidente (a), Secretaío Técnico y Vocales, describiendo a
continuac¡ón los perfiles que se deberán observar para la designación de
los cargos:

3.2 Presidente del Consejo: Ciudadano (a) destacado con trayectoria
en el área ambiental, que no sea servidor público municipal,

3.3 Secretario Técnico: Regidor Responsable de la Comisión Edilicia de
Medio Ambiente o Ecología o el Servidor Público Municipal
área de Medio Ambiente, Ecología o equ¡valente,

3.
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3.4 Vocales: Ciudadanos ¡nteresados en la protección, conservación y
restauración del ambiente en sus @munidades, mismos que pueden ser:
estudiantes, profes¡on¡stas, amas de casa, servidores públicos que se
encuentren vinculados con asuntos ambientales, representantes del sector
privado, representantes de organizaciones sociales, coordinadores de
consejos de palicipación ciudadana, delegados y subdelegados
municipales, académic¡s y estudiosos en la materia; así como
representantes de organismos no gubemamentales.

\

N4. CUARTA: De la acreditación del Conseio Municipal:

4.'1. La Presidenta Municipal autorizará, una vez elegido los
honorÍlicos a ocupar.

DEt ¡¡'i .,,¿!+ -1

car9os

4.2. Acreditado el Consejo, se procederá al acto oficial de Toma
Protesta e lnstalación del Consejo Municipal de Protección a

de

Biodiversidad y Desanollo Sostenible de San José del Rincon,
Presidenta Municipal.

5. TRANSITOR]OS

Los puntos no prev¡stos en la presente convocatoria serán
conjuntamente por la Comisión Edilicia de medio ambiente y el A
Constitucional de San José del Rincón, México.

San José del Rincón, México; a los cinco días del mes de abril de dos mil
diecinueve.

ATENTAMENTE

POR EL AYUNTAUIENTO DE SAN JOSÉ DEL R|NCÓN

LIC. TiARIA AÑo uoRALEs
PRESIDENTE DE SAN JOSÉ
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